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Parte oficial del sábado
«Zona oriental.—Han llegado sin no

vedad a Melilla varios aparatos Havl- 
lland en uno de los cuales" iba el general

5

ano Falcón, 
quinta, 
rsoríbiena -

mcvlo ('ocuracntacla, en el ^5r^,inu 
treinta días;

Ministerio, debida
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cliila; IX Mat.'ys ibo-eo Ejatquo, al («r - 

¡yerno militar de dicha plaza,, y 1) 
c/és Calles Juan, a- oc.xddo, del Co

^Marina, al mismo., 
D. Emilio Sánchez

aquéllos, ate 
núm. 3, por

n de desempeñar la 
s clases de íqiopic- । r?!1 
y el of i o de idioma al<

>pez, al Archivo general milita-; D. i i 
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traer matrimonio al capitán 
(iómez Seco.

Idem un mes de licencia 
tianjero al capitán D. Jesús

Caballería
Pasa a situación de reserva, el capitán 

D. Rafael BustiHo.
Se concede Real licencia para on-

sálieron ésta mañana al encuentro

Jiu luujpitwuuu que 'UUO uc LOS i 1 J r 1 •' •contrayentes sc Miaba en peligro <1 e > defraudaaon que se eslieren

Aftiirería

reüi^ute coronel: D. íulio Me ion v IH- 
rrero, ai Purque de Valen cía.

Ingenie^

Oficinas Militares

cuiTéctivo incurrirán los que contraigan
matrimonio «in artículo mortis», cuando - , ■

i «o apareciese, compreMo que uno do lo, 1 tr“^°gs g6,105 expedientes por

£/ matrimonio de ios 
militares
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Fxposición.—Señor: La práctica ha, de- 
yjostrado los inconvenientes que ofrece el 

'cumplimiento do la legislación vigente 
respecto a alguno de los requisitos exigi- 
bks para que los militares obtengan la 
peal Imencia para contraer anaHimonio.

La limitación de edad en los oficiales y 
la exigencia de acreditarse las-cdiTcacionos 
morales de la contrayente, han ñauo en la 
práctica bcnéfieibsós resultados, y deben, 
por lauto, sulisistir; mas no puede decirse 
Jo mismo do la obligación impuesta a los 
subalternos on general de que acrediten la 
posesión de una renta, requisito que lia 
sido atenuado al extremo de haberse dis
puesto últimamente que la, renta que de
ben acreditar es la diferencia entre su. 
sueldo y el de capitán disponible ; pero aun 
así, la experiencia acredita, que esa condi
ción ivsulta no sólo ineficaz, sino en mu
chos casos contraproducente.

El oficial que con sus propios recursos 
no puede justificar la renta exigida, 011 
■vez de renunciar a su proyectado matrimo
nio acude a quien pueda completársela, 
constituyendo a su favor garantías quere- 
enltan siempre ficticias, y en muchos ca
sos onerosas, porque son obtenidas me
diante el pago de intereses, llegándose en 
algunos a la celebración do matrimonios 
simulados «in artículo mórtis» o secretos 
de conciencia., con el fin dei hurlar el pre- 
eepto legal.

La penalidad de separación del servicio, 
aplicable a los que infringen la legislación 
rigente, también os excesiva, y dospropov- 
cionada, por lo que sólo so ha aplicado en 
rarísimos casos, y aun en éstos se lia deja
do después sin efecto por repetidos indul
tos y amnistías. Teniendo esto en encina, 
se substituye la referida, penalidad por la 
suspensión, de empleo, considorár.desn el 
helio como falla grave.

Por último, la. legislación vígónto de

niediata incoación de un expediente, para 
avcrigiuir si concun ieron o no las circuns- 
tanciüs necesarias para ésa forma de ma
trimonio, comunicándolo, asimismo al co
mandante o capitán genejtil de quien de
penda.

Articulo quinto. Los que contraigan 
luatrimonio sin. obtener previamente Real 
lieeneia, o después do caducar ésta, serán 
castigados como responsables de falta gra
ve con el correctivo do suspensión de em
pleo mediante la instrucción del expedien
te prevenido en los artículos TOO y TOJ. del 
Código de Justicia militar. En el mismo

Moditicáciones en la ley de 
Contrabando

En virtud de un Real decreto de la 
Presidencia del Directorio, que ha publi
cado la «Gaceta», se han introducido mo
dificaciones en la vigente ley de Contra
bando y defraudación. Las reformas 
afectan a los artículos 56, 58, 85, 87, 
88> 95> 97 Y I24 de la mencionada )• vi
gente ley. ■

-nrme. o algu.ws .fe dios no renXe las 1 ? ™ qUe Cn
condiciones <ine exige el artículo cuarto o 'ó « u in no se hubieia 
menos de que por fes A metanX dd P°r
1.,„IA , t ,• -lucid® U. i . trativas de Aduanas, principales o sub-
herho oslo pudiera ostamarse como eons- $ nit-pmnc -.i-.fo.iL ..i ir..i í/ir, ir.i‘4 i f- i i i 6 alternas, nabilit.tdás al electo, cuya com-J Ó - ?al*dad' «'-.«T0 7” petencia para conocer de elfos se supri- 
so dio daría, margen a las consugmontes | me, serán remitidos inmediatamente al

del Arma de Infantería en septiembre de 
j 894, siendo promovido a segundo te
niente diez y seis meses después.

Ascendió a primer teniente en febrero 
de 1897; a capitán, en abril del mismo 
año; a comandante, en 1910; a teniente 
coronel, en 1914, y a coronel, en 1918.

De coronel ejerció el mando de Regu
lares de Tetuán.

Tomó parte en la campaña de Filipi
nas, donde obtuvo, por méritos de gue
rra, los empleos de teniente y capitán; 
y en la de Africa (Ceuta, Tetuán y La- 
rache), donde alcanzó el empleo de te
niente coronel. Se halla en posesión de 
varías condecoraciones y conceptuado ( 
como uno de los más brillantes jefes dei 
A rma.

Ha sido nombrado jefe de la primera 
brigada de Infantería de la segunda di
visión.

■Nirímonios militai-rs doclara no h?gaii 
derecho a1 pensión los que contraen mairi- 
monio «in ai lículo mortís», a menos de 
morir cu acción de guerra, habiendo sido 
derogada esta prevención por Real fíeere- 
lo de 2? (le enero último.

Todas las ron sideración es expuestas, 
justifican la necesidad de modificar la lo- 
^islación sobre Jos matrimonios do gene
rales, jefes y oficiales del Ejércilo, con- 
cordando1 los principios, que la inspiran 
(•nu las exigencias do la realidad, y en su 
virtud, el presidente del Directorio mili- 
Lt , que suscT-ibo, tiene el honor de somt*- 
br íi lá aprobación de Vuestra Majestad 
d siguiente pi^ecto do decreto :

Real decreto.—A' propuesta do] jefe del 
Gobierno, presidente del Directorio mili- 
taf. (1<' ronfonuLdad con la. de! Consejo Su- 
prpuio do Guerra, y Marina, y de acuerdo 
cmi dicho Directorio,

Vengo en deí-retnr lo siguiente.:
I Arileelo primero. Los generales, jefes 
y oficial-, s d.-í- Ejército y sus asimihidos 
«ine (leÁéen contraer mairimonip, promo- 
^ráii instaueia solicitando Mí Real hceu- 
(A. expresando en ella, el nonihre y ape 
Hidos de la contram-nic, punto do siy resi- 
(Itm-i:"1 y doiuicilia. Acomba liaran acta de 
fiarímiento do la misma-, expedida por el 
BAo-istro civil, y si fuese extranjera, s<? 
unirá el documento (|ue tonga fnerza legal 
instante para probar su nacimiento y con
dición.

Artículo segundó. TísTns msTan^jas sp- 
rín informadas por el jefe del Ctierpo, Es
tablecimiento u oficina, o por el goberna
dor mí litar de la provincia, según la situa- 
éón de los leoiirrentes. En el informe se 
^xuresar^ si existe alguna. pm^aqvre raejo» 
Raímente pn^da menoscabar el prestigm 
dd contrayente, y eu Címsideración, oori 
fiiotivo del proyéctatelo matr'mniiio. Las 
’^tcncics, informadas con copia do la ho- 
L de servicios, se cursarán al Ministerio 
de la Guerra, siempre en pliego reserva
do. y serán resueltas do Real orden. Las 
3‘esulucíone9 concediendo Real licencia ca
ducarán a. los seis mgse^ de su publjca- 
rión. Las resoluciones negativas se copiu- 
uicai&n reservadamente a los interesados 
por conducto de sus jefes,

Artículo terc-í-To,—Log oficiales o asiipri 
Nlos no podrán obtener la Real íléem-ía

'Ia liaber cumplido veintitrés años । '' * ' - -'••■''v.nnji íld
edad, y en ningún caso ios

lílS Academias miliares, ni los ^spirairtes 
<"0'i <|<.r9. }.0 n higre¿° co’1 ctiíegmLl_dp Qti- 
rú)l en los Cuerpos auxiliar; s tlcl Ejercito.

•' i?í<TÍn cuai io. Paya ¡0-s matrimonios 
'i1/1 a-Mículo inruti-i» se considerará conce- 
yria la Real licencia- siempre que se d^ 

que uno de los contrayentes se ha- 
-:lba en inniinenie peligro de muerto a! 

l!|ii ti serlo y que en el matrimonio no con- 
''''-"'•a rÚT'unsta.ncia alguna qué me.nosnli- 

nl presligio del contrayente; AI efecto.
los diez (lilis siguie-ntes a su ce- 

jhi'-'u-ión habrá de notificarse a la Mutgw 
míHlnr svn- rior del punto en que si* 

1:' ?! enformo, lialmr tenido lugar el ea-
^'"ieúto. Dicha autoridad ordepará Ja in-

8
I

—

responsabilidades de earáctcr criminal.
Artículo sexto. Los anatrimonios se

cretos o de conciencia a que. sé refiere el 
ártículói 79 del Código civil, no darán lu
gar a penalidad alguna para los militares 
que Jo contraigan, isalvo. que dé la infor- 
niárióií que lia de ordenarla autoridad rai- 
litar, cuando se hagan públicos, aparezca 
que algunos de los cónyuges 110 reunía las 
condiciones exigidas por el arherJo cuar
to en la. fecha en que el matrimonio tuvo 
lugar. En esto caso se impondrá al óliriál 
el í-orroeiivo Señalado en el artículo aiitc- 
rior.

Articulo séptimo. Los- suboficiales, 
sargentos y asimilados a esta clase de tro
pa, no necesitan Real licencia para con
traer matrimonio. Se les e mi cederá autor 
rización por los capitanes q coniandantcs 
genérales de quiene-í dependan, cuando re
unan las condicioues exigidas por los Re
gí a m ?ni O's respecti vos.

Artículo octavo. Quedan deropiadas to
das las disposiciones relativas a la. conce
sión de Real licencia para, contraer matri
monio los generales, jefes, oficiales y asi- 
.míiados, en cuanto se opoiigan .a lo prever 
j 1 i d"o" m e le docTato. . - -

Dado en Palacio, a vointisVis de abril Jo 
m il ifoYecientos veintifuatro.—¡ALFON- 
S<).—El qnesidente del Directorio militai'. 
Miguel Primo de Rivera y Orbanoja.» 

/Marruecos

A’huccmaSj con tal \icJencia, que resultó 
muerto por golpe de hélice el teniente de 
Jiigemeros l), Pedro Colopier Claramunt.

El ca.dá\ ér fes conducido a Ceuta por,el 
c acero «Extremadura».

Zona occidental.—Sin novedad.» 
El dé la Hoja OíiciaS

«Zona oriental.—En posición Viernes 
; -mltó herido leve por disparo enemigo 
teniente l ercío I rancisco Revuelta Fran
co. Ha. regresado a. npespra. zona una fa- 
mTia de Fetal cha, y en el poblado de 
Azib de Midor se ¡uexentaron ayer, pa
ra someterse, dos indígenas de Beni-Be- 
laiz; con igual objeto asistieron ayer al 
zccd Afsó cuatro indígenás de Ulad-bu- 
Bcker.

Zona occídcntai.—En ysq Lqu ha apa
recido ahogado soldado regimiento Ceu
ta, Murcia] Rodríguez García.

Resto territorio, sin novedad.»

Qírculflr^s oe Querrá
(M). O.» núin. 97. 2/-4-1924) 

ai meros
Pe- hí-her quedado desierto el concui» 

so anunciado por circular de 28 de fe- 
b:cro último para cubrir la plaza de 
maestro armero que^eviste vacante cq to 
Guardia Colonial dé los Uifntó.rias gspa- 
ño.sg; qei GpHé q ó G'. ^ótacla con 
£1 ajuía' de 2. -oo pesetas do sijc] 
do y 4.83b de i brc-.úuhh), se anuncia 
nuevamercte a g. qcurso, rt fin de que los 
quo deseen «rouparta, ya sean maestros 
aaaeros del Lió cito o alumnos aproba-

man, Geometría y dibujo topográfico y 
de máquinas.

Las instancias ce los 'nGicionarv 
debidamente doeumentridas, se cursar "i 
dilectamente ál Muy .lerio por los prjinh- 
ros jefes de los Cuerpos o dependencias 
en el plazo (je veinte días,

। delegado de Hacienda de la provincia a 
i que correspondan, inhibiéndose en favor 

de las Juntas administrativas que aque
lla autoridad preside.

El Juzgado de instrucción de Cádiz re- 
niitirá al de instrucción de Algeciras, in
hibiéndose igualmente en favor del mis
mo, los sumarios por delitos de contra
bando y defraudación que estuviere ins
truyendo en la fecha en que entrare en 
vigor este decreto por hechos cometidos 
o descubiertos en el territorio de la de.- 
marcación del de San Roque, que sean 
constitutivos de los expresados delitos.

En una disposición adicional anuncia 
que el subsecretario de Hacienda publi
cará en el térpipo de un mes, desde que 
entre en vigor el decretó, el nuevo texto 
deja ley Penal y Procesal, en materia dé 
contrabando y defraudación, coordinan
do las disposiciones-anteriores, con las
que se establecen en el Real decreto de 
)6 de febrero último y en el presente, A 
este efecto, queda autorizado para nume
rar de nuevo correlativamente los ar- 
thulos de dicha ley, suprimir las contra
dicciones que, a consecuencia de las su
cesivas modificaciones, pudrían existir 
entre algunos de los mismos, y módifi- 
car la redacción de los. artículos y pá
rrafos en la forma que lo exija el resta
blecimiento en el nuevo texto del sentido 
gramatical ele los preceptos que se re
funden.

Los españoles de Tánger
Dice «A B C» que por noticias que red, 

be de Tánger conoce el triunfo obtenido 
] or la candidatura española cu las eleccio- 
res celebradas para elegir la Junta do la 
Gmnunidad israelita.

La Junta ha quedado constituida, d-: 
nuevo, peu- cinco españoleas, tres franceses, 
-‘(NS ingleses, un italiano, un nmieameri- 
euno y un mairoquí.

M júbilo <|ue reina en la colonia esjia- 
éola es legíiimo, porque ve en tal hecho 
una demostración fehaciente del aprecio 

■ ii que se tibien sus desvelos poi; el on- 
■.randeehnicnto de Tánger y el leconocL 
viiento de lo muóhp. que la ciudad debo ál 
“fuerzo constante Re nueistros compatrio-

niarchó a Bpiík'í» Su Majestad el Real, al 
itospidieroii en la estación el presiden- • 

te del Directorio, Ja alta servidumbre de
Jacio, las autoridades y varias pcrsoiia- 

i i ¿a dos.
Clon Su Majestad piaichíiel Intarlfe Don . 

duimp, '
tkmo on cuanto regrese. Su Mai^A-td el 

íh-y emprenderán los Sob^<Kns ,4 \m<m/ 
- i,«fe viajo a Bao-'ai;,,, „„ 
f ias hhít5,'7|ue termine esta últúnn exeur- 
* lóp.

Delegados gubernativos
por lésokyión de la Présidm*?ia del Di

rectorio militar, cosa cu el cargo de dele- 
rado gübermriivo cu el partido judicial 
le P/plcluto (Zaragoza), el comandaiíh- Je 

I nfanferia D. Antonio TarTtisa Entram- 
'msagu^', -ií’ndó sqstitiúdo. por el de igwd 
mnleo y Arala 1). Manuel Losada linóes.

da el coronel de Infantería D. julián Se- 
vrano, qiic desde- el a.ñó iq-iq mandaba 
el reqiniieHio de Ceut-i,

El nuevo general, que cuenta, cuarenta 
y siete años de edad, ingresó en el ser- 
\ icio c»mo soldado voluntario de Infan
tería el año 1893, en e* regimiento de As
turias.

Ingresó corno alumno la Academia

$

Gl ERRA.—Modificando la legislación 
vigente sobre los matrimonios de los ge
nerales, jefes y oficiales y asimilados.

Disponiendo pase a la primera reser
va el general de d^isión D. Miguel Vifíé, 
continuando de consejero del Supremo.

Promoviendo al empleo de general de 
brigada al coronel de Infantería D. Julio 
Serrano.

Nombrando general de la 16 división al 
general de brigada D. Ambrosio Feijóo.

Nombrando jefe de sección del Minis
terio de la. Guerra al general de briga
da D. Alberto Castro Girona.

Idem general de la primera brigada de 
Infantería de la segunda, división ál ge
nerad de brigada D. Julio Serrano.

Infantería
Mandos.—Coroneles: D. José Fernán

dez de Villa Abrille, al regimiento de 
Andalucía; I). Pedro Larrumbe, al de Va- 
lladolid; D. Domingo Batet, a director de 
la tercera Sección de la Escuela Central 
de liro; D. José Laucerica, al regimien 
to do Jaén; LX José Blanco Pérez, a la 
zona de Tarragona.; D. Ramón Lóper 
Domcnech, a la dé Teruel; D. Ramón 
Sorvet Fortuny, a. la. do Logroño; D, Ri
cardo Barcenilla Herrera, a la de Paléa- 
cia; D. Francisco González del Valle, a 
la de Avila; D. Ensebio Senra Fernández, 
a comandante militar de Irún; I). Ricar
do Labrínetv, a comandante militar de 
1 arila; D. José Armiñán, a gobernador, 
militar de Huelva, y I). Gregorio Benito 
Tarrasa, a comandante militar de Ciu
dad Rodrigo.

Se nombra sargento mayor de la plazM 
del Ferrol, al coronel D. Enrique Peri- 
quet, y de la de Tenerife, al del 
empleo^l). Ubaldo Gutiérrez. / 
.. Queda disponible el coronel Jj. Emí.- 
üo Canis Martínez, y pasa o- reemplazo 
el capitán D. José María de’ Campo '

Se nombra, ayudante Reí general don 
Juan limeño al 'comandante D. Mariano 
Batlle.। Queda al «servició del Protectorado^, 

- el teniente D. Francisco Ortuño, con des- 
1 t'/nri en le meMa Jalifiana de Larache. 

.• Concédese la separación de la Escucia 
. Central de gimnasia a los capitanes don 
1 Miguel Jiménez Cortabarría y D. José 

Maeztu F'emándéz.

| Aliados y alemanes I
í ____ . ' í.

La Comisión presidida per e! Sr. Barthou 
estudia las contestaciones recibidas.—Les 
industriales alemanes aceptan el informe. 
La campaña eloctaral en |©s territorios 

ocupados

PARIS 2G.—La Comisión de Repara
ciones se ha reunido esta mañana para es. 
tudiar las contestaciones de los Gobiernos 
de Francia, Bélgica, o lírglaterra, en Jas 
que éstos aceptan las conclusiones de los 
iníormcs de los peritos. Tan pronto como 
hayan llegado las respuestas, serán dadas 
a la publicidad.

La de JvaHa se espera mañana.
1J S*r. Barthou y los jefes de las Dele

gaciones aliadas de la Comisión do Repa
raciones, juntamente con el Sr. Hozan, 
observador americano, han -cenfido esta 
noché con el Sr. Morgan, recogiendo la 
opinión del financiero americano sobre 
conclusiones do los peritoLS.

BRVSEj^IiS ^6,—En su respuesta a la 
fh'mnsión de ReparacioueB, el Gobierna ; 
belga se declara dispuesto ti aceptar Jas j 
conclusiones do los perífos, en vista ne 
un arreglo equitativo y práetí^ ^o) pro- 
b’ema de reparaciones.

I 
I

_ 2Gí—La Asociación dé indus-
.ríalos alemanes ha aprobado la donisión 
del Gobierno del Reicli de entablar nego
ciaciones sobre la Lase do los informes 
presentados, por los técnieos, siempre que 
so garantice al Imperio el res!ablocimien
to do su soberanía en los territorios ocu
pados.

Los omllaja duros aliados en esta capi
tal lian heclio, por orden de sus Gobier
nos. una g&etión conjunta para llamar la 
alcnción del Gobierno alemán acerca de 
I Sociedades seeretus, cuya activid'ad, 
c ida día mayor, es un infracción do.-a ara- 
d.i del Tratado de Versalles.

La r-ampaña electoral está en su pci?ío- 
(bi álgido en los territorios ocupados. En 
e: terriio: io Bits,sol Jorf-Est hay (¡uinu ■ 
eaniliduturas diferentes en lucha.

El canciller Marx, que se presenta por 
Dusseldorf, está a la cabeza de la lista del 
partido del centro.
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“Ejército y Armada” 
DIARIO MILITAR

Susciipción: DOS pesetas mensuales 
Barbieri, 8.—Apartado Correos 436

MADRID

Se concede eliminación de la escala do 
aspirante a ingreso en Carabinerc-s al 
teniente D. Francisco Villalta.

Ih itinos.-Destínase al Ministerio lie 
m Guerra al teniente coronel D Juan 
'-larhnez Carrillo, a! comandante D " An
gel Rebollo, a. los capitanes D. Jésé O^c- 
rViJVneSÚSA£ópez Varóla, y al.coro
ne’ D. Pedro Albadalcjo Alarcón.

Mandos —Coroneles: D. Antonio Tor- 
‘ ' G a Ia Maesírauza de Artillería, ó» 
I arcelona, como director; D. Jna.n Van 
¡ i', a Comandancia de Barcelona- .ú 
Manue! junquera, a) ¡4 regimentó’li^..

>: D. Lorenzo do! Villar, al 15 de i X-.1 
Genoñnnación; D. Enrique AMu v Etoro 
a- 12 hgoro; D. R;*j .H Perales,'al ra e 
regimiento pesa do „

Matrimonios: Se enntede Real licencia 
! ira contraer matrimonio al saroenío 
! (>regoriq (>u p).ie%

pestiños.—Archiveros terceros: úóp. 
< abino Arrese, a. Ja Comandancia, qí-n- 
..4 ele Ceuta; I). Fcmás XqUena, a la. Ca- 
! ' i:u?pa general de la séptima región.

Oficiales primeros: D. Jenaro Fuentes, 
fe la Comandancia general de MebTia L 
I"-. Miguel Sierra Moní.oya, al Gobicro- 
m i litar de Gerona.

Oficia les segundos: D. Francisco Fb;

. ipremo de Guci r; 
Oficiales toreen

• Toallero, a la Escuela Superior de Gue- 
•a: 1). Antonio Pérez Agudo, a. este Mi- 

■ Merio; D. Aiitonio Alvarez de la Mau- 
fei, a ( apitanm general de la. yírimera- 
O. Santiago Paine Mágica, a la Capitanía 
general de la primera región; D. ' Viren - 
' ■ (b mez VelHjn. a lt Comisión estadí- 

.-c.-’ de ganado y (artiajes de tracción 
r.oimai de Zaragoza; D. Santiago PéroL

i.-ierno militar de Badajoz.
EscriLierites de segunda clase: D. M.i- 

qi el Arévalo, a la Comandancia ocBer?il 
Je Ceuta; D. Adolfo lañó Basante a la 
( apitama general de Ja euarla región; 
i). Víctor Sanz Algarabel, ni C ’: -r<;i 
Supremo de Guerra y Mama; D? Frañ- 
cLco Muñoz, al Estado Mayor CentvaJ

M.C.D. 2022
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del Ejército; D. Carlos Trayuor, al Ser
vicio de Estadística de automóviles de: 
Pontevedra, con residencia en Vigo; 
D. Juan Bautista Guerrero Segura, a la 
zona, de Ceuta. ■

invalides
Se concede ingreso en Inválidos id sel- 

dado de Infantería D. ’Francisco Collado 
taque, a los del Tercio Extranjero don 
José Pérez Pérez y D. Eugenio Grati Bel- 
trán, y al de infantería. D. Joaquín 
Agtiiacil Muriel. ■

Persona! Pericial de Unidades
Destinos.- -Maestros armeros: D. Fe- 

«’erico Fernández García, al servicio <le 
Aviación; D. Anastasio Martín Vicente, 
al regimiento de San Fernando; D. Ma
nuel Andel, al regimiento de Infantería 
< euta; D. Antonio Borrego Quevedo, al 
batallón de Cazadores Madrid; D. Aqui- 
i no San Martín, al tercer regimiento ,de 
Artillería de montaña; D. José Alaman, 
;.tl tercer regimiento de Artillería de 
montaña; D. Faustino Bombín Espino, al 
regimiento Infantería Ceriñola; D. Luis 
Mesonero, al de Melilla; D. Agustín 
Franco Martín, al de Africa; D. Virgilio 
Ariznavarreta, al de Serrallo'; D. Luis 
Cilleruelo, al batallón de Cazadores Ca
taluña; D. Joaquín Melgar, al batall n 
de Cazadores Barbastro.

Herradores: D. Domingo Vega, ál re- 
gmriento de Infantería Serrallo; D. Juan 
Santana Barrera, al batallón Cazadores 
La Palma; D. Francisco Hervás Sánchez, 
al regimiento Las Palmas, y D. Antoj .o 
Raigal, al regimiento Almansg.

::
J:

::

Arca de Noé
Almacén de papel 

Objetos de esentorro 
Casa especial en. suministro de oficinas 

Papeles de hilo y algodón. 
Sobres do todas clases y 
tambos. SWográñcas ga- 
rantízaMs- Libros ray^-

::

§ dos. Tintad «ie primera

:

i

•j :
g candad

:: Itói ai poi W i ai Pe® I
i: GM My. M.-raEfOHfl ^-Í9 ii 
| iüM «t h píz . mi z I] 
i:"::::::::::::::::::::::::::::::::::::;:::::::::;::;::: :: 
Los socia^i y la isaiiites- 

tadóa delpriaere da Mayi?

para celebrar esta jornada con la signifi- * 
cación que el propio Directorio recoge en | .
su nota oficiosa, enviando -al finalizar los | 
actos copia de las conclusiotUes al presi- Nos sorprende el telégiufp con la noh- 
dente del Gobierno. í cLi de que Pío XÍ salió eecretam^té del

•n t J 1 i mm,. te <^v/-tear. recinto del Vaticano, para visitar el OraNos produce hondo dolor lo acocado j to..ü de Sau Peiih0] ¡os caballer0B de 
por el Directorio. Consignamos publica- | Cclombo le regalaron y que fué inaugu- 
mente nuestra discrepancia con -ese acuei- í rado solemnemente hace días.
do. Pero a todos los trabajadores Les re- j puede dar nada más trascenden- 
comendamos hoy más que nunca discipU- l lal tu la a- f-njidad ext ?; o t  ;

na para acatar his decisiones dé la. oiga- ,d,e, rendado por
. r. . . . , , 9 un deceo irresistible., sale de su prisión

mzacion, sin dar el menor pretexto a que j y traviesa, poco ó mm-ho— aso es lo de 
esa fecha gloriosa pueda sei1 perturbada.

■ Consagremos, pues, el l de mayo a los 
goces con la familia y a la meditación en 
el porvenir de la democracia, snpiñlista ’»

DE MADRID

4 por 100 Interior
Serie F. . ? , 
Serie E. > > 
Serie D. . . . 
Serie C. . y K 
Serie B. . . . 
Serie A. . . . 
Series G y H 
Fin de mas .

a

4 por 18» Exterior
Serie 
Serie 
Serie 
Serio 
Serie 
Serie

F. . .
E. .
D. . . 
O- • > 
B. .
A. .

X s

Series G y H...................
4 por 100 Amortizable 

Serie E. . s y » , v > •. . 
Serie D. . . . > , . . > . •. 
Serie C. . . ......................
Serie B. ....... e

$ >

8

Serie A. ....... . y x
Diferentes.............................. :
5 por 100 Amorüzablo antlg
Serie F.
Serie E. . y y s $. .• . < . »
Serie D. ....... s . ? í
Serie B. . ...................  , x :
Serie G,' k ■ i ■ b i s z > 
Serie Á. •. . ?
5 psr Amortizable 
bU46 « v . - . v y * $ 
Serie E. . 61 8 t ¿ x 1 v 
Serie D............... ' > ?
■Serie'C. .< r ? . . . x

1917
• 3 'X

Día 26

70,40 
70,45 
00,00 
00,00 
70,65 
70,65 
70,65 
00,00

86, Cu 
86,00 
86,00 
86,50 
00,00 
87,00 
00,00

88.25 
§9,25 
89,60 
89,50 
89,00 
00,C0

95 q  
95.13 
95,15 
95,50 
95,50 
95,65

00,00

BalflfiCft ¿ por* ñesstoea, teniendo ea cuenta C
ítiaGil ? 1 fontífiee en el principio del fin para í pansión enorme de e»a ra, 6!t-

negar a una inteligencia real entre las i imperialista del .Tapón y P° tir» 
I En «tos mismo» ¿(a; M ha hab] 

las Canmllenaa y en ® Centré dinf C? 
- ticos de un Convenio o pHúcipio de fy1 
Wio entre Francia, Run^nfa. el Jai h* 
y alguna otra potencia, con carácter 
alianza defensiva v ofensiva, y si est/® 

- verdad quedaría, exphe&da en parte la 
titud de nuestros vecinos en sus neo-Qs^' 
riones con el Gobierno Mac Donald? Pla* 

A pesar de todo, el Gabinete lona1 
nense cree, y así lo dice su primer 
.lustro, que estamos en camino de l]e„ 
a la consolidación de la paz, y acaso X 
tribuya -a esa. opinión el hecho de Qu 
los representantes belga e italiano havu 
votado conira las reservas formuladas ‘ni 
infórme de los peritos por el represenkv 
te francés M. Barthou. '

No nos apréstii 
formular juicio-s.

nos, sin embargo, a 
avosi timbrados, como

1
X estumos, a que la curia romana -expliqúe 

a su modo las cosas, y contradiga los 
comentarios que podamos aventurar de 

§ momento, sin los necesarios elementos do

j mono.- - el territorio nel país opicsor, va- 
liémlose. para, ello del imógnito

Acaso «L’Ossef va tero» niegue o expli
que- esa salida del Poiuí-me, tratando de 
dejar a aalvo los principios y diciendo 
que no ha pasado nada «jue’permiía creer 
c.n la modificación del estado do hecho y 
do derecho croado en 1879.

Pero... Pío XI parécenos un Papa más 
en armonía, qué los anteriores con la rea
lidad de los tiempos, y o a dio olvida que 
6U primor acto como jefe dé la Iglesia 

« universal—comentado en todo el mun- 
I do—fué el de dar la bendición apostólica 
g al orbe católico desde la plaza de San Pe- 
| ¿ro, protegido con su corte por las tropas 
| italianas'.;
| La noticia de hoy viene, en realidad, y 
i dígase lo que se quiera en contrario, a 

rectificar y echar por 'ierra sus propias y 
recientes manifestaciones a los cardena-

I juLoio; pero afirmemos, no obstante; qup 
¿e coiifirmarse la salida, de Pío XI, el ¡he-' 

i dio tendrá uua trascendencia incalculu- 
» ble.
| hl -non po--Jiinus» tradicional pnéce 
| estar a pimío de desapareé^ en la < úes- 
I tión román;!, y a que el anatema sit del 
| SyllahÚR pierda., en estoa tiempos, toda 
g la importancia qne quiso darle Pío I ’C

oficiales, ha caído mal la decisión del 
Gobierno yanqui, coidrmio a la inmigra
ción do les nipones en los Estados Úni- 
de-is,

El haicot puesto en práctica contra io
do lo yanqui demuestra la efervescencia 
que el m uerdo ha pvodm ido.

..Vo hay que olvidar—porque el prece
dente debe tenerse en cuenta—que las 
americanos siempre tendieron a dispui:i.r

Por ahí, en efecto, está el camino ni 
ra llegar a esa consolidación, sobre tojo 
si los Estados Unidos se disponen a jn 
terVeair, como para que sea aceptado, Si‘‘ 
miras ]iolHieas interesadas, el ínfomip f|e 
la Comisión presidida por Mr. Dawes "

les americanofi, que le yx^itayon después 
do la inauguración del r-ferido oratório.

Las relaciones oficiosa?, eníre el \'a!i- 
ca-níi y el Quirinal LaPé tiempo que me
joraron noiableimmto. y ello es del do
minio públi o y la opresión de la Igle
sia, en contrasté (‘•m lo libertad de que 
gqgan en Ilqma otras -fnpfei^onGs, y a 
la. que, aludió el Vicario de Cristo, es más 
do carácter platónico—porque así intere
sa al Vaticano—que real,

1 Japón su influeucia nu el Pacífico y
tampoco debe echarse en saco roto la 
alianza secreta pactada, entes de la 
Gran Guerra, con carácter ofensivo y dú- 
fensivo, cutre el pueblo amarillo y Méji
co, y que, naluralmenle, no iba contra 
otro país que el angdo-sajón del Norte.

Ahora se trata do encauzar la. omigia- 
ción nipona hacia, los territorios de la 
autigna Nueva España, y ello no puede 
sernos indiferente, pues, como es sabido, 
tenemos intereses óna.ntiosos en las tie
rras canquistadás por Hernán Cortés.

Up día, Guillermo IT notificp al mu i
do el peligro de la raza, amarilla. r'Des
apareció éste? Los hechos conteptaíVin

De Barcelona
i 
6 
C 
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TALLER-DE S^LCTDUM

DE MñNUEL I?aRDINa
Esta Casa garantiza todas las soldaduras en el A.¿(JM$NIO, por ser su especialidad

Tañeres y despaclsos San Bernardo, 127..MaDüID

n
U 
í:

Centras! W^tch

Lo qué dice «El Socialista))
«El Socialistas dice en su número del 

viernes que los organismos obreros que 
ronvocar-on la. manifestación para el 1 de 
mayo acatan la prohibición ordenada por 
el Directorio como un hecho iiTemediar 
i )le, y agrega :

«El Directorio so -abstiene de declarar 
fiesta oficial el. 1 do mayo. Ningún Go
bierno declaró fiesta oficial dicho día, y 
habfera sido una iricónsciéncia -en nos
otros semejante petición. En cambio, re
conoce «que a obreros y patronos corres- | 
ponfie acordar la limitación o suspensión | 
eio. la jomada en ose día», sin que en na- i 
da de esto tenga que intervenir el Go- | 
biernc.

INo es nuestro crit-ério también. Con | 
arreglo a él, el día 1 de mayo Jos iraLu- 
jadores organizados de España se limitü- 
rán a seguir la coslugibre tradicional dei 
paro y a cumplir los pactos establecidos 
con la clase patronal, en Ja mayoría de j 
Jos cuales consta el 1 de mayo como uua I 
de las fiestas anuales en que el trabajo I 
queda, i-nteirumpido.

I Bechagamos toda coacción por anticipa- 8 
do. A nuestras organizaciones apelamos | 
para que ese día cumplan los acuerdes del ] 
pleno do la Unión General y del p&rti lo ] 
.soc-ialisla. procediendo con la mayor seie- | 
jjidad y sin que en ningún momento pío - | 
dan ser perturbados los actos permitido i l 
por las auíoridádes locales, tales como ? 
mítines, conferencias, funciones toa ira b =, ■ 
jiras campestres, etc. ,<

Solamente la manifestación está su-- 1 
pendida. En cada. Idealidad, pues, los (.y- 1 
ganizadores de la. fiesta del Trabajo, cor o 
Acto pacífico y legal, deb-en solicitar do 
las autoridades la oportuna autorización '

Serie B. . .- > ... . . . ,■ . ■ x 
Serie. A. < . .. . y x s
Tesoros. ■. y y ...... x -■ 
Marruecos.............s -. * x

Cédulas HipoEpearias
4 por 100. . ■. $ í * *
5 por 100. . x ; x x
6 por 100. ... ...... v g x

Valore® municipales
Empréstito 1868, 8 por 100. 
E. Interior 5 por 100 .". . x
Ensánche 4,5 por 100. . . .
D. 
V. 
V. 
V.

Obras 4,5. .- ,.
M.
M.
M.

Banco

1914, 5 por 100. .
1915, 4 por 100. a
1928.............   .

Acciones
de España. . ¿ ,. v s

Banco Hipotecario.................
Banco Hispano-American o. . 
Banco Español do Crédito. . 
Banco Central........................  
Banco Español Río Elata, . . 
Tabacos................................  .
Explosivos  
Azucareras preferentes. . . . 
Azucareras ordinarias. . . . 
Altos Hornos Vizcaya. . . . . 
Duro Felgüéra  
M. Z. A. .
Norte de España....................  
Metro.......................................  
(Tranvías.............................. s .

Moneda extranjera
Francos.....................
Libras esterlinas.
Francos suizos. ....... 
Liras.
Dólares................................. ...
Francos belgas........................
Escudos portugueses.............  
Pesos argenlynoa....................
Florines, . . 7 * , x . - , . * .

95.50
QK ñQ
95,50

103,0-0
7^,50

89 65
99 00

108,95

84,25 
00,00 
00,00 
00 00 
86,53 
00,00 
93,25

569,50 
29 i,00 
162 00 
155,GQ 
1C8.0U
59 00 

242.09 
269,00
80 50 
32,00 

000,00
60.50 

336 00 
232 C0 
200'00
87,75

46 00 
31,65 

128,75
32,10
7,21 

39,00
0,24
2.59
2,85

Bodegas de Los Ceas
Alberto ÁcuUera, 29. — Madrid. — Teléfo-

Ij O8 mejores 
económicos.

Depositarios 
florea:

fio 1Ü-59 J.

vinos de rgeaa, a precio»

de los producto» de M»-

Licor Benedetto, Anís Santa Margarita y 
Afilíele venus (especial para eefíorse).
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D.„,„....... .
del Cuerpu c.'

Casa J. Cea y Campate
LEGAJES (Madrid)

VENTA exclusiva a'p’azos para las individuos pertene
cientes a la Guardia civil y Carabineros.

CENTRAL VVATCH.—Lep. en Ciquel y plata, máquina 
¿scora muy fina, montada en ru- 
bis, extraplano y marcha crono
métrica.

Precio en plata, 80 pesetas para pagar en 10 meses.
» níquel, 65 id, » 10

A cada reloj se acompaña certificado de garantía por 
cinco años,

En el primer recibo se aumentarán dos pesetas para gas
tos de envío.

........................... ... con el empleo de
con'destino en(pueblo y pro-

\Tncia), solicita de la Casa 1. Cea y Compañía el reloj Central Watsh en
(plata o níquel), cuyo importe de pías, será satisfecho en 10 plazos a razón de
.... ............... . mensual sin interrupción, y una vez satisfecho el último de los recibosi-pitsará 
el reloj a ser de mi propiedad, quedando en depósito hasta entonces.

En a de de 192..^.

* *
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Recórtese este boL tín y remítase a la Casa J. Cea y Compañía, en LEGAJES (Madrii), e n un sello tic o céntimos.

* 
* %*
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g ^u^más hermoso, y más decorativcLS I 
t" para el comercio, casinos, particulares, etc I

De venta en todas partes. Al po? mayor: ADOLFO HIELSCFB^, S A» /
x Madrid: Prado, 30 y Sao Agustín ®

Timaífores detenidos.—Una nota de |3 
Jofatuira de PolisÉa,—«El Progreso» tleja 
ds publicarse, y se crea también sus. 
pemferá su ¡¡ubltoaóióh «Solidaridad

Obrera»

BARCELONA 26,-r—La Jefatura, de Pe. 
Reía ha facilitado una nota en la que se 
refiere a. las reclama piones formuladas por 
varios Consulados sobre el hecho de reci- 
birsc en los respectivos, países cartas pro. 
poniendo negocio^.

«Rocienteiaeute la Policía consignióde. 
tener en su domicilio a un sujeto que dijo 
llamarse Antonio Gallego Ortega, de 
treinta, y tros anos, casado, natural de Je
rez de la Frontera, y de oficio «chauf
feur». Se le ocuparon los siguientes ob
jetos: una impretitilla de caucho con ca
jetín, 44 hojas con unas mil direcciones 
para Bélgica y Francia: un cheque de de
pósito transferible del Banco de Londres,. 
Méjico y Sudamérioa, con el número 287r 
importante 75.000 francos, fechado eir 
Méjico el 10 de agosto de 1923; un tele
grama simulado, que -dice -en francés:. 
«Cheque número 287, por valor de 75.00Í) 
trancos, os pagadero a. lai vista al porta
dor.» Otro telegrama, también simulado; 
116 cartas sin dirección ni firma, escrita» 
en francés, y otras direcciones- pan 
Francia.

Este individuo trabajaba, al parecer, 
con la ayuda de otro sujeto, que también, 
fué detenido, llamado Manuel Fernán
dez Alvarez, natural de Madrid, de cin
cuenta y un años, domiciliado en está ca
pital. Ambos, con los objetos ocupados, 
pasaron a disposición de la autoridad.»

No se ha publicado «El Progreso», ór
gano del Sr. Lerroux. La desaparición de
pende del resultado de algunas gestiones 
que se realizan cerca del jefe de los radi
cales, el cual parece poco propicio a que 
coniimie.su publicación.

Hace ya bastantes días dejó de publi
carse el diario «La. Jornada Deportiva». 
A unque se dijo que la suspensión era cir
cunstancial, parece ya seguro que será 
definitiva.

Entre los elementos directores del Sin
dicato único parece que impera el crite
rio de suspender la publicación de «SolL 
daridad Obrera, hasta que lleguen c> 
cunsfancias más favorable»s para la orjga' 
nización.

.......-*>--------------
UN ANIVERSARIO

Eduardo Rosón
El sábado fue el prhner aniversario cid 

fallecimiento del que fué ilustre • periodis
ta y director de «El Liberal», de Madráb. 
D. Eduardo Uosón.

Para cuantos tuvimos la. suerte de 
tar a -este infatigable lucliáclor y g^11 
periodista, el recuerdo de su obra y dote? 
personales, permanece indeleble en nues
tras memorias.

Renovamos hoy nuestro pésame muy 
sincero a la familia dql admirado y queri
do camarada.

MEJOR PURGAPJTE -LAXANTE =------ — ¡.. - —
: PURGANTES : - ::

M M A d e pu r a t iv a s -;
y,;. ;,?gr - ---------------------------
« S■ II A N TIBI L i O S AS

»■ IR W H® ü 8B ANTlHERPÉTiCAS

PARA USO DIARIO; JABON DE SALES DE CARABAÑA MEDICINAL Y DE TOCADOR

r 
1 
i

c 
<

<e

t

i 
t 
u 
’i. 
I 
c 
T 
(

r 
td 
I 
1 
I) 
r. 
oí 
L 
K 
rt

h 
e

¿ 
c 
é 
1;

r 
n 
a- 
1( 
a 
9

d 
F

d 
F 
c 
h 
d
Y 
S 
e

t

g 
b
c 
e 
c

1- 
r 
I 
V 
i

M.C.D. 2022



Lg gUE CAPITANIA

ir
EE

6
S

n

e 
n

o

n

a 
a

>

se

3?

o.

c.
P 
le
e- 
t- 
b-

e$ 
e-
-6,.

ÍIT 
e
SE, 
10
a-

n

en. 
n- 
n
ía- 
)8,

Ví
te
les

uo

I». 
ir- 
-rá'

in
te- 
IL
Jf*
va-

leí
is- 
d.

ia

iy

k

1

alquiló el átstomóvíl.
aparece cada vsz más 

vía —-Dtms iiifsrtthfí-
simas

El Sr. Fernández denla maiiifestó 'o '.i- 
guieTite: '

El Juzgado militar na seguido dunint- 
,toda la tarde trabajando en la. Dirección 
dé Seguridad, confirmando datos que es
timaba interesantes y ampliando las de- 
riaraciones de Sánchez Navarrete en su 
liueva fase, que dan al suceso, un ihopi- 
nado interés desde él punto de vista que 
ha de conducir al escláfecimiénío de todo 
]o ocurrido. _

__¿Interrogó el Juzgado a Honorio 
Sánchez Molina
“ __ Sí. La declaración de este detenido 
ante el Juzgado militar ha. durado más 
¿e cuatro horas. Comprenderán ustedes 
que no puedo decirles nada de lo que ha 
dicho al juez; pero sí les aseguro que el 
interrogatorio ha sido útilísimo para la. 
labor judicial.

—¿Y volverá, a actuar 
juez? '

.—Desde luego. Esta noche'volverá
«constituirse el Juzgado en la misma Di-

noche el

a.

rección para, ampliar las declaraciones 
hechas por el detenido Donday, y acaso 
tomar declaración a Francisco Piqueras 
si, como es de esperar, llegase a ía- 
¿rid en las primeras horas de esta ma- 
di-ugada. ,

.—¿Se ha. comprobado que Donday fué, 
/efectivamente, el que alquiló el automó-

i' seguido, actuando el Juzgado militar en 
. la Dirección de Seguridad. A la salida, el 
; juez no hizo manifestación alguna a los 
s periodistas que se hallaban en aquella 

dependencia oficial esperando el término 
i dé las diligencias practicadas.
■ No obstante, parece que entre los dc-

—Esc extremo parece completamen
te aclarado. La actuación de Navarrete 
no parece ofrecer ya dudas al juez, si 
bien faltan algunas comprobaciones in
teresantes. Por lo actuado hasta ahora. 
Navarrete entró en el coche de la ambu- 
fancia, y esto conduce rápidamente a la 
posible reconstitución de lo ocurrido 
dentro de aquél, aunque aún ha de escla
recerse la. intervención de cada, uno de 
ellos en el crimen.

Todos esos extremos habrá de escla- 
recfi'los el Juzgado durante las actua
ciones que realice en todo el día de ma
ñana. tilo no es cosa fácil, pues aún 
han de fer aclarados extremos que per
manecen entre dudas, y <jue se encarga
rán de esclarecer las diligencias futuras, 
que han de ber realizadas mañana.
LA MDOM'elTUCEON DEL CRIMEN 
li^evos —Les Que penetra
ron en el coche-cos-reo. Sitas notisiás da

. interés
' —¿Y aparte de los autores directos 
habrá también algunos que intervinieron 
en la preparación del hecho ?

—Sin duda. El Juzgado trabaja en los 
dos puntos citados. Primero irá a la re- 
ccmstitución del hecho, determinando 
cuál fue la participación de cada uno y 
la causa que determinó el hecho san
griento. Seguidamente, aclarará, y pa
rece que para esto tiene bastantes ele
mentos de juicio, dónde fue preparado el 
asalto del coche-correo y cuáles fueron 
los que intervinieron, extremo éste que 
acaso ofrezca algunas dificultades; pero 
que se confía en vencerlas.

—¿ Entonces sólo entraron en el vagón 
de la ambulancia Navarrete, Teruel y 
Piqueras ?

—Esto es lo que parece desprenderse 
de todo lo actuado; pero aún falta lo que 
pueda manifestar el último de ellos, que, 
como les he dicho a ustedes, llegará a 
Madrid probablemente esta noche. La. in
dagatoria de este detenido puede ada
tar algunos puntos oscuros, y por ello 
sé concede a su presentación ante el juez 
extraordinaria importancia.

— ¿ Se han practicado nuevos regis
tros ?

—Sí. Está tarde, después del interro
gatorio de Honorio Sánchez Molina, se 
ha. encontrado una cantidad, que pare
ce fue la que correspondió a Honorio en 
el primer reparto, que fué hecho en casa 
de Teruel.

—¿En su casa?
—No. Parece que la cantidad citada 

ha sido hallada en una casa de las afue
ras de Madrid, acaso por las Ventas del 
Espíritu Santo, donde parece que la lle
vó para ocultarla, una persona de s'u fa
milia.

—¿Su hermano?
—Parece que fué su, hermana.
—¿Y es muy crecida la cantidad?
—Al parecer, sólo se encontraron seis

tenidos José Donday y Sánchez Navarre- 
tv se han verificado algunos careos, pa
ra poner en claro la. distinta actuación de 
cada uno de los encartados. Del resulta
do de estas interesantes diligencias no 
se ha facilitado ningún detalle a los pe-

Sin noticias
El director de Seguridad recibió esta 

mañana, a las doce, a los periodistas; 
manifestando que no había noticias de 
ninguna clase, pues Piqueras no llegará
a ।■ drid en el día de hoy.

detenido José Navarro, empleado
de ( 01 reos, a quien se detu rQ por ha
ll

de c

"’e algunas alhajas procedentes del 
, ha. sido puesto en libertad en vista 
rm no le alcanza resnonsabilidad -il-

Lo 2 dicen en Capitanía general.—Los 
trabé; es del togado militar.—Se espe
ra L negada de Piqiseras para reconstí- 
ttúr d hecho.—ñenday confiesa su in- 
íeA'cnctón en el crimen y en tos prepara

tivos
P: comandante Sr. Hemández Rodas 

rc'ü- ’) a los periodistas cerca de la. una 
de la ta,zde, expresándose ante los re- 
pori os en la siguiente lorma:

— Como anoche les anuncié, a las on
ce so constituyó el Juzgado militar en la 
Dirección general de Seguridad, habién
dose procedido a practicar la diligencia 
de reconocimiento del nuevo detenido 
Dorrlay por el chófer Pedrero. En la di- 
Ijger.cia intervino Sánchez Navarrete.

El Juzgado continuó después tomando 
decir ación a Donday. Esta diligencia 
fué muy extensa, durando hasta las al
tas horas de la madrugada.

Un periodista preguntó al comandante 
Rod . i si Donday había sido reconocido 
por -Pedrero, y el interpelado contestó 
afin cativamente.

Siyuió diciendo el Sr. Roda que el Juz
gad- dedicó la mañana de hoy a practi-
car uis diligencias procesales necesarias 
para instruir el sumario, y esta tarde 
cont auará su labor, celebrándose cier
tos careos entre los distintos encartados 
que e encuentran en Madrid. El Juzga
do— añadió—espera con impaciencia la 
Regíala del detenido Piqueras, para efec
tuar la reconstitución del hecho en el 

' cocí:.-correo.

I— • Sabe usted si el comisario gene
ral l 1 marchado de Madrid en automóvil 
Ípara buscar al detenido Piqueras ?—pre
gan’. > un periodista.

' — Eso no lo sé yo, porqué es de com
pete acia de la Dirección general de Se
gur? iad.

O. o periodista preguntó al comandan-

M ce
V

I

1

te Rodas, si hasta que Piqueras llegara | poeto al partido laborista, nunca hubie- 
a Madrid, no "se efectuará la .diligencia 6 ra sospechado que un hombre de ori^n 
de rexonstitucón de les hechos Me ík m pllebleclto

—Desde luego—contesto—, el Juzga- § . n «./• i
do e pera que estén Indos en Madrid UegM-a a v^itar el castillo de Wmdsor 
para verificar esa diligencia, pero si el | como primer ministro.

El primer ministro regresará a Lon
dres el domingo por la noche, y el lunes 
saldrá pata Aberavon (Gales), qué es su 
distrito. Hasta el miércólcs no volverá

4®érica y la emigración 
i japonesa

Juzgado estimara, cosa np probable, ur-
renté la práctica de tal diligencia, se lle-

varía a cabo antes dé que Piqueras lle
gara a la corte. .

Lm périodista preguntó también si el 
nuev'1 detenido Donday Había sido reco
nocí. i por el vecino de Alcázar de San
Juan, Francisco
danta Rodas contestó

v el coman
que todavía

no se había efectuado esa diligencia de 
reebrocimiento y que, además, no sabía 
si se efectuaría. Desde luego, Donday— 
dijo--ha explicado ya su intervención en 
los 1 cchos y en los pieparativos.

Ce no un perrodisia preguntara si se 
facili arían detalles acerca de cómo fue
ron íevades 1 cabo esos preparativos, el
com alante Rodas eludió contestar; ma-
nifes ando que se trataba de una. cosa 
muy extensa, de la que no podía decir na
da e ). estos mórneátés.

Pe - último, se le preguntó si habiendo 
exp'i ado ya los detenidos su interven
ción -n los preparativas v en los hechos, 
podía saberse si tales preparativos ha
bían sido para la comisión del robo so- 
lamc ite, o para, la realización del cri
men también.

D; o que no podía contestar, porque lo 
igno aba.

--------- -—
I Cchi ntarios al diSQüfsó de Trotsky,—El 
£ primer ministro y su hija, huéspedes da 

los Reyes
8 Lí 'NDRES 26.—La Prensa comenta 
l con 'iondo disgusto el discurso pronun- 
j ciad por Trotsky en la Conferencia fe- 

rrovi .ría de Moscú, tanto más cuanto 
que . 1 periódico ruso «Izvestia» ha pu
blica lo recientemente una comunicación 
dirigida a los Soviets por uno de los 
agentes que éstos tienen en Inglaterra, 
de cuyo texto resulta que son elementos 
comunistas los que han fomentado la 
efervescencia que se nóta actualmente 
en la clase obrera inglesa, habiéndose 
creado al efecto un Comité especial, que 
tiene por misión especial excitar a los 
obreros para que se nieguen sistemática
mente a componendas y soluciones inter
medias y exijan, por el contrario, el má
ximo en todas las rcinvidicaciones que 
formulen.

El primer ministro y su hija, miss Isa
bel ?.íac Donald, llegarán al castillo de 
WindsGt mañana, donde serán huéspe
des de Sus Majestades hasta la próxima 
semana,

El «Evening News» dice que hasta la 
Reina Victoria, que tan previsora fué res-

a Londres, a pesár de que el martes 
Snowden, ministro de Hacienda, presen
tará el presupuesto.

Los periódicos creen será aprobado, 
pues se diferencia muy poco de los ante
riores de los otros Gobiernos.

Se cree que habrá reducciones en los

Una solución posible del problema de lá 
emigración.—E| Brasil quiere prohibirla

LONDRES 26.—^E1 piimcr ministro 
japones, vizconde Kiyoura. ha manifee-ta 
do ayer en Tokio, ante el Consejo privan
do de ministros, la cuestión de emi
gración en los Estados Unidos quedon-t 
resuelta, si el pueblo japonés apelase a los 
sentimientos del puelfto noi*feamericano .

. ■ . . í
impuestos del te y del azúcar, así como ,« 
en los teatros y diversiones, pues ha ha- /
bido muchas . quejas. Los impuestos de 
guerra probablemente serán súp-rimidos, 
en vista de que los laboristas y liberales

RTOJANEIRO 26.—La Academia da 
Medieina ha dirigido a la. Cámara brasile
ña una solicitud, en demanda do que se

se oponen a que continúen.

Los próximos presupuestos.-—La 
ferenoia anglotrusa.—¿Huelga de 

tricistas?

Con- g 
elec- I

Iirohiba 
neses al 
nipones 
país.

lá emigración de súbditos japu- 
Brusil, bajo pretexto de que los 
no pueden aclim^taiise en el

LONDRES 26.—Según la Prensa in-
ALMONEDA. — Armarios, aparadores, 

mesas, sillas, camas, lavabos, colchones,
glesa, comienrían a. conocerse algunos | tocadores y muchos objetos.
detalles respecto del próximo presupues- COMPRA Y VENDE
to laborista. Parece que no diferirá mu- | RUIZ. 6ALÍLE0, 27. TELEF. 10-37 J.

años. Se disminuirán los impuestos sobre 
te, azúcar, y, en general, los demás pe
queños impuestos, esperando Snowden 
que esta disminución quedará compensa
da. cen el aumento que se obtenga en la 
renta de Aduanas.

En la Conferencia angloirusa han sido 
nombradas tres subcomisiones con obje
to de aligerar más los trabajos. Una vez 
terminados éstos, seguirá la Conferen
cia en reunión general.

Ni obstante, asegura la Prensa que la 
Conferencia durará bastante tiempo.

PA RIS 26.—Telegrafían de Londres 
al «J airnal» que, siguiendo el ejemplo de 
los mecánicos, los electricistas se prepa
ran para la huelga.

Varías «Trade Unions» de electricistas, 
que cuentan entre sus afiliados más de 
200,000 obreros, se han dirigido ya a sus 
patronos en demanda de un aumento de
salarlos de 10 chelines semanales.

MASIANME, Caballero de gracia, 32, ep- 
, , tróvelo

Vestidos de señoras, de punto de lana y 
seda, a medid».

Modelos de París, upica en Madrid

GARAGE STADIUM
TALLER DE REPARACIONES DE 'AU
TOMOVILES EN GENERAL Y SOLDA

DURA AUTOGENA 
Plazas para alquilar. Venl&/de gasolinas 

para automóviles,.
Grasas y accesorios,—Compra y venta tío 

automóviles.—Abierto día y ñocha
VENDESE FIAT 45 ’ABIENTOS, BABA- 

TIBIMO ' ' '
Bravo Murillo, 147.—Teléf. 267, J.-Madrld

Alcalá,

Proveedora da ¡a Coo$ierativa 
»M«rS© do te

Acumuladores para centrales de luz y fuer
za. Tipos especiales para telegrafía sin hi

los en los barcos
BATERIAS PARA SUBMARINOS 

Calle de la Victoria, 2 
MADRID

SASTRERIA
Efpe&iiíliditd 8K MRlformes yara aw 

dio v earahlnoroo

mil pesetas. , .
Ante la extrañeza de los periodistas, 

Siguió el Sr. Fernández' Rodas:
—Tengan ustedes en cuenta que aún 

ho se había hecho, según se desprende 
de las manifestaciones de los detenidos, $ 
más que un reparto. Aún tenían que re
coger más cantidades en casa de Teruel, 
y esto justifica la existencia en la casa 
de éste de una cantidad de cierta impor
tancia. Conviene tener en cuenta, ade
más, que la importancia de lo robado era 
más en joyas que en numerario. ,

Un periodista preguntó al Sr. Fernán
dez Rodas cuál era la situación de la mu
jer de Antonio Teruel, y el comandante 
contestó:

—Esta tarde se ha formulado por el ? 
director de la Cárcel de, Mujeres una | 
consulta al juez, en razón a que dicha | 
mujex* llevaba ya más de setenta y dos | 
horas incomunicada, y por el juez se ha | 
ordenado Que siga la incomunicación. |

Donday y Navarrete, careados
f^sta las cuatro cié la madrugada ¡

■

SH ACOMPASA UNA

US RKGALO

CÍÓN DE SKIS ARMAS

Se vende casa en Bellavlstas. EtcriW ai 
apartado 364.—Madrid

A LQ.ftCUSSPÜS ARMA-

DO8, EX CADA FUAC-

Inglatcsra resonocs oficiafniénté la Re
pública helena

LONDRES 26.— TekgraHan de At- 
nats al «Morning Pos!» qué el ministro
inglés ha visitado anoche al ministro de 
Négbcios Extranjeros, Sr. Roassos, =* 
quien en (regó una comunicación de su 
Gobierno reconociendo oficialmente la 
Rep ú bliea belená.

. $1aclarada £XGLAif*NTA«iA para el Instílala ce l.^ 
GUABDXA OVIL pon 85 A - o*u^K-¿e 5 de octnb> •>. Ár.
1V¿2. Todos los Sres. jk f k s  y oyiciALB.s délo? Ips- 
titatos de la g u a r d ia  c iv t l , c  HABiaxtos». k R ic v 
t o  e s pa ñ o l , Kiñoxxs de yiscayR, Cuerpa uc sá- 
NAMS y entidades b a n c a k ia s , están d ó t a b v s de

la pístela STAR.

PáGresdcr da la Cdyerstiva
WHtWMWsvx»-.—

del Mkisterie de la

Todos los pedidos al depositario

| b . » temiiai. BiasBii. «nj s  la-iags -

I '
i *

(50C1EDAD EN COMANDITA) ¡y

VESTUARIOS
--------- PARA EL BARCELONA

- "{■«•Ik '.o ííí» 'íCíL .s . ,p . -

B U R G O S : 
Vitoria, 18 

eíitJ!.-1.60

ESPÓibOL.—A las seis y media y, a lus 
diez y media, Tormento. • .

PRINCESA.—A las diez, La vidriera 
milagrosa (beneficio de la ^ederuf '.u’ 
universitaria hispanoamerieauy).

L.kllA.—-A las seis y tre^ cuartos, pri
mer concierto de piano por'T-armrn Ai 
varez.

INFANTA ISABEL.—A las seis y trej 
cuartos y a las diez y tres cuartos, El 
primo.

ZARZUELA.—A las seis y tres cuan
tos y á las diez y tres cuartos. Sol de Ser
villa.

COMICO.—A las siete y a las once, 
linda tapada.

La

EL CISNE.—A las cinco y media, 
buena, sombra. A las seis y media, El 
co y Eri la. Cruz cíe niayd*: Á las diez y me-

cíj-

Proveedores de la Cooperativa deí Ministerio de 14 Guerra

w Plaza de España, 6 Teléfono 3t¡-94 M

^5 W W

día.. El ■penm chico y En la. Cruz de muyo.
CIRCO AMERICANO.—A hn diez y 

media, éxito de Guasa Park y todas las 
atracciones. ,

MARAVILLAS.—'A las seis y media y 
diez y media, Julita Castillo, Green and 

, Wood. Angelina d? Artes, Trío. Rubians,
Yankce, Romper, Sombras en relie 

ve, Lolita Beltrán, Blanquita Suárez y 
Este so.

Sindicato da Publicidad.—Barbierl, S.

LA CENSURA MILITAR HA REVISA
DO LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN

TES A ESTE NUMERO .

M.C.D. 2022
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tintos Mlnisíeiios, 
o ir-s cesantes ih-v; 
do modo indircfo.

Directorio militar

demás fnTreionarms.
Bu Ma^usitul el Ro a (qfiy Dídsi 

ha. toniflu a bien dispnnm- que Lis

MWltono. r

de Antonio Rodríguez Pé-no a

RELOJ GRAN

Una relación de 1as multas cobradas por | iridaciones pói 1 anta tercera de la cqn-

H

k

Ecos de Sociedad

?

Toledo, 93, principal
tt

2S2£iS EMILE G0ULET
Carabineros ■- src Dc'AbSEC DULCE

íídY) Víctor Palacios, a la de Burgos; don ) xirraifiyMn.Uiííminiiintinnrtnmtií^r

i n

4

y el pflhligo
0 -5 .M -

itn
í i?

antías decir-ia
■.

PULSERA

•das al aplicar el artículo segundo de iy 
JS-eal orden 17 de e-eptioipbre úllimo

80,00 
190,00

1). Angel Homero, D. Maximino García y 
don Buenaventura Rodríguez, a la do Se- í 
villa ; D. Manuel Jiménez y D. Arturo Mi- ;1 
tanda, a la do Huelva; T). Antonio Pinas | 

.y D. Alfredo Peinado, a la de Valencia; |

$ 9
I 1

•rihución sobre la- utilidades de la riqueza 
mobiliaiia.

Mnipucs* 
tambi' ■

ít9gr-Í3O 
Nueva

La. Reina recibió en audiencia a dona 
María Luisa Pedresa., marquesa, de Tria
ría, condesa de Catres y sir Thomas Bee- 
chan.

95,00
250,00

90,00

Las primes a los carbones

cisco Agea, a la del 11.

H

También pnblicií boy la »Gacella si
guiente Real orden:

CASA* REAL

tb- F6^8Rd9 ^43-
Pabtmdo da Barcelona, de Valí da, de Alícautá y di GWig, p^ra r,6g py... 

mus. Saata Ctux dt Tsucrife, S'c -.ia  qrmr de» 1» Palm? y pueidrí do lo 
oxídente) >í»/Afríé&- íl^evo d# ^erD-indo Pío. hadando swtmiiw de r®- 

y i)í & P^nfasuJa iedlcadc* tn fó id»,

eviZiiiieítT-iXIillZtí.eiílííirífcíítílííiítttíyíTt lít’íttt*?1!??* f»?*»-»*'1**’’»*»***»* f-v»

-
.rí -t*' ■-•’L J

M FOTO.BLHCTRICA 

JUAN ARIAS-j di 5 V 36 .1# M*. W Wa!a

y Earcelóaa. .

La ¡Más agradable de tomar, sia í-í ns^as, c íís o  otras aga^s

BE pil ES US 1 $ a te; mi, ?l -F. Sanios

Antonio Fernández, a. la de Huelva; don í 
Alfredo Arnaldo, a la de Madrid ;dor. ? 
Ceferino González, a la. de Ciudad Reíd, y * 
don Jo-sé CuadraR ha de Marruecos. f

Caballería.—Don Adrián Niño y don í

^úprimir la tasa de las patatas, i"
Tal medida llevaría como conseeuenf-ia

Han salido: para, Sevilla, los niarquo- 
.ses de A'aldeiglesias y de Cabra; para Ro
ma. los marqueses de Frquijo y familia, 
y para Granadal la señora de Tal't.

A los señores suseriptores de Ej é r c - ro -■ d 
y  Ar ma d a  se les hace el 2o por 100 de i 
rebela en los preces. 5

biír. pu^s elfo llevaría eonsigo «.ua c' 's 
ignaldtid en la qmoriizaeión entre los -1L

El Directorio se rquhió en Consejo 
a. la- hora ac^tumbradá, presidido por el 
peñera 1 Gómez Jordann.

Vo asistió el marqués de Estella, por
que fué a la sesión del Colegio de Farma
céuticos en honor del doctor Carracido, 
ni el DiaiX|uó«s do Afagaz, qúé fué a la ne

crológica que celebró el Liceo Francés en 
ín emolía del Sr. Merimée.

A las pdap y inedia terminó la reunión 
del Directorio, y el general Valles-pino
sa dijo que él subsecretario del Trabajo, 
^r. Au d ó s , había pres-cntado el proyecto 
dp reorganización do ese departamento, 
que fué aprobado.

d subsecretario de Gracia y Justicia 
sometió al Consejo varios expedientes de 
indulto wglamcntário, y otro do traslado 
Me un juez, y el do Fomento, a más d" 
dar cuenta d<> varios expedientes do trá
mite, lo hizo de su viaje de inspección, 
con muchas y atinadas observaciones, 
de la labor qué viene rcnlizando.

los inspectores de Hacienda
Lt Dirépiorio ha pedido a todas las In

tervenciones -de la~s Delegaciones de Hu- 
¿íenda relación ele todas las multas co
bradas por los inspectores en visita de ins
pección desde 1017, con expresión de los 
aimnbres de quienes las bayon cobrado.

Una CcntLisión de hulteros visitó al pre
sidente cuando éste llegó auoclíe a la Pre- 
sidcncia, para darle cuenta de su propósi
to de celebrar uua Asamblea el día 6 de 
muyo, con objeto (le estudiar la manera 
de sustituir las primas a los carbones por 
un auxilia que no lesione los intereses 
dd! Tesoro.

¿Van a sufrir un nuevo aumento las pa
tatas?

Al hablar ayer el alcalde con las perio- 
dis'Las, maniíestó que se proponía visitar 
si gobernador, para tratar con él del pro
blema de las patatas.

Al efecto, tuvieron ambas autoridades 
una entreviMa. en la que el presidente 
rtel Concejo .expuso la conveniencia de

la subida de] precio.
Parece ser qim el gobernador no se 

opuso a ¡a proposícíóiC piua ño uienos- 
eabnr 1.7 autonmuía munícípaL

Las vacantes cctimílas con motivo de las 
cesantías (Sacretafías fon carácter disci- 

plinaríd

(«Gücs-ta» ilel 18), se eubran íueia de tur. i 
no por rigurosa, antigüedad, no upheán I ! 
•e la amorvización establecidu por el Real ‘ 
decreto de 1 de octubre de 1923 más que 
a las originadas a partir de dicha fecha, 
debiendo quedar sin efecto la amortiza
ción do las expresadas vacantes en aque
llos Ministerios que la hubiesen realizado.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde á V. E. muchos iaños.— 
Madrid, 25 de abril do 1924.»

Dos decretos cíe Hacienda
El periódico o-T-ial inserta en su núme

ro de hoy dos deereios, disponiendo poi 
el primero queden modificados los artícu- 
-ny determinados de la ley cíe Contraban
do y Defraudtieióa de 3 de septiembre ó ? 
1.904. reformada por la de 18 de .julio de 
i 922 y por el' Real decreto de 16 de fe
brero del año actual; y unificando la com
petencia de las Juntas administrativas de 
Ls Delegeeionés de Hacienda.

Y por el segtftnlo de ellos se resuelve 
’ que la liquidación del Timbre de nego- 

l ia-ción o transmisión de 1.50 por 1.000 
eobre las acciones, obligaciones y demás 
valores de esta. Ha se, establecido en e! 
artículo 169 de la vi gen le ley del Timbre, 
se liquide en lo s¡' es.vo a la vez y por los 
mismos funcionarios que practican las L-

El general Primo de Rivera de^par-lió 
])or la mañana con el Rey.

Luego recibió el Soberano en audien
cia al padre Luis Rodés, a D. Juan Fa
bián, alcalde de Zaragoza, ex director 
do Bellas Artes, Sr. Poggio; ex director 
de Aduanas, Sr. Comingas, l). Fausto 
Ruiz Fernández de Córdoba, marqués de 
Zafra, condes de Colome^, acompañados 
de su padre político, el ex capitán general 
do Madrid D. Diego Muñoz Cobos, doña 
María Manjón, doña. María Jiménez y 
•Tiinéuez de Valdivielso, conde de Anti- 
llón y doña María Antonia Field y Mun- 
ras Danglada.

^Excelentísimo señor: .Vista la (onísul- t 
ta elevada a est-e Directorio militar por 
el subseerotaiío de Gobernación sobre lo 
que se hq de hacer con las vacántos orí- ' 
gina-da.'- por las cesantías decrefada.s con 
carácter disciplinario, según el artículo 
segundo de la Real orden de 17 de sep- 
íleiiibre iílt nnu :

Considerando que la reglu- séptima de 
la Real orden de 20 de octubre de 1923 
। ^Gaceta» fiel 21). al exceptuar de la pro- | 
visión por los turnos normales las vacan- i 
ic>i producidas por la*, cesar! fías a pilcada| 
con CHráGoj- disciplinario, en virtud Jd Ip |
prfVtbiidd f» el artículo segundo de la 
Real os.’den (fi? ¿7 septiembre anterior.) 
I» hizo, sin- duda. -Íp^íctírdo por analogía 
a dichaiS vacantes él crítoTíó^éMMficido en

párrafo intimo del arfíenlo del He- 
gianjenío de Funcionarios de 7 de 
tit-mbre ce Í918. ^pgún el cual las vaca .
íes que A- producán urr cesantía o rte- 
¡jaraeíón del servició de iri furmionarin. 
acpTdadas por el CpB;9ejo de ministro*-:, 
deberán, siempre sor provisia-; fuera dé 
iíírao, por ríguTr-sa jgú-düd: p io 
oaul no -my razón mgal p.ín^.ma paia do- , 
jar do proveer !ns v,iraníes a que han -i.-- ;

.•‘iinfiunarif.s. si bien tak>. va(:;t 
llgbran' de ser provista- ¡>or riguro 

oii. igüedívL sin constnmr turno.
PonsidArandó que no rs justo lli 0';- 

LíGv o que e-as vacantes so ámortivén - 
su tótali iad. mí queden larupoco s!!.i •

lin los primeros días dd próximo ma
yo saldrá, para ocupar su nuevo puesto d.- 
plomático el Príncipe de Rigue. •

* * #
..secretario de la- Embajada Argentí- 

na, Sr. Acha.vgl, ha regresado de Se
villa.

SAGUNTO. A. M.—Don A. G. M. ha
ce el nueve para jefe.

MARIN. R. L.-—Abonado hasta fin 
; i.bril

LEQUEHTIO. R. C. L.—Idem id, id,
PUERTO DE CABRAS. J. F,--Ab.o- 

nado hasta fin junio.
RUY. P. L- B.—Idem ídem ídem.

DEPOSICIONES OFICIALES
í Al director de los Colegios del Cuerpo, 
i aprobando nomb-ramiento de galonista 
’ dé primera, clase a favor del dé segunda 

de Carabineros jóvenes, Cándido San 
Martín^

Al jefe de la Com/nndancia de Barce 
' luna, remitiendo para, que informada 
1 -- documentada., instancia de Angel Ru- 
’ io, que solicita ingreso en Carabjper >s 
; Jóvienes.
i Al Consejo Suprerao de Guerra y Mari
: na, cursando instancia jdéi su.ppfi.cial don 
'Alejandro (yómez Pardo, solü-itanrle la 
separación dél servicio con’ el haber pa- 
sh o correspondien te.

A los jefes de las Compndanciaá & 
GuipúzcoS1 y. confirmando telegra-' 
mps de concesíóif de permiso a los cara
bineros Esteban Sauz y José Romero.

Al coronel director dq los Cq I^s -ío 1- > 
a los jefes de las Com.andancias de Va- 
kncm y Madrid, disponiendo qpe en i de 
mayo próximo salga de los Colegias, en 
clase de carabinero de Infantería^ con 
desainó a Madrid, el carabinero jen en 
Anselmo García.

Al ídem ídem y jf íes de Cáceres y 
Guipúzcoa, igual que el anterior, con 
destino a Guipúzcoa, el carabinero joven 
lose Esteban Galindo.

Al ídem ídem y jefes de Vizcaya y 
Murria, igyal que el anterior dop destí-

Al ídem tik ín \ jefes de Xax’arra \ 
Huelva., igual que el anterior, con desti
ne. a Huelva, como corneta de Infantería 
el carabinero joven Matías Barrado Po
blador.

Al ídem ídem y jefes de Huelva y Al- 
geciras, igual que el anterior, con desti
no a Algeciras, de Pedro Rodríguez 
Manso t

Al ídem ídem y jefes de Badajoz y 
Navarra, igual que el anterior, con desti 
no a Navarra, del carabinero joven Julio 
Fernández.

Al jefe de la Comandancia de Cádiz, 
accediendo a lo solicitado en instancia 
por el cabo Bernardino Santos y carabi
nero Francisco Paez. 
----------- ------------------------ ---------------------

Guardia civil!
DESTINOS DE TROPA

Suboficiales
Infantería.—Don Rogelio García, a, la 

í’omandancia, de Orense; D. León da Pe
drero, a la. del 'Sur; D. Juan Cm'enera, a 
la de Logroño; D. Antonio Pato, a la de 
(Córdoba; D. Maríano Marco, a. la de Hucsr 
ca, y D. José Santolalla, a, la plana mayor 
del segundo Tercio.

Caballería.—Don Ignacio Ozboyen, a la 
Caballería del cuarto Tercio, y D. Frau-

GHALS RELOJEKIA DE PARIS
- D E -

A, Sa^rnaaca.-Sficesor de L, Thierry
Fuencarral, 59»"-r^ADR^D.—Apartado Correos 364

En capí de plata, desde pesetas......................................................... 
En caja de oro, 18 kQatefq desde pesetas.......................................... 
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desdé pesetas....................  
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 luíales, desde pesetas.. . . 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas......................  
Forma redonda-pulsera, caja de uro, 18 hílales, desde pesetas........

Gran variedad en despertadores, reloies de pared, relojes de bolsillo y de pulsera 
para señoras.

Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños.
A los señores jefes, cticiales v clases del ejército, grandes facilidades para el pago 

como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Carabineros e 
individuos de los mismos.

Guardias 1
Infantería.—Don Bonifacio Calvo y don | C 

Domingo Chicharro, a. la de Madrid; don < >' 
Andrés Benito, D. Juan Calvo y don | a’ 
Elíseo Benito, a la de Segovia.; D. Juan ¿ 5 
Ruiz, a la de Toledo; D. Crescencio Gal- | 
cía y D. Antonio García, a la de Cuenca ; | ? 
don Francisco Polo, D. Miguel Usero, don | # 
Celestino Soriano, D. Fernando Ponsa, | W 
don Fernando Ortega, I). Didier Comín, | 
don Rafael Armiñana. y D. Sebastián Ló- | sj» 
■pez, a. la. de Barcelona,; D. Lorenzo Tem- | • 
pie, a la de Gerona; D. Antonio Delgado, I J 
don Gregorio Barquilla, D. Manuel Pérez, i ♦

don Francisco Conill, a la. de Castellón ; 
don Jesús Carea, a. la de Coruña ; 1). Ra
miro Mur y D. Víctor Moreno, a la de 
Huesca; D. José Juares, a la de Almería.

Don Gaudencio Vicente, D. Abel Her
nández, I). Ladislao Porto y I). THpitipo 
Fariza, -a- la de A'alladolid ; I). Mariano Ji
ménez, ala de Avila.; D. Miguel Casado y 
don Victoriano García-, a la do León; don 
Luis Robles, a la de Oviedo; D. Niccto de 
Juan, a la de Burgos; D. Juan Márquez,

Aguas minerajes 
== naturaíes == VALDEZARZA

;
. LL MEj OR Pu RGAN i E DEL MUNDO, reconocido por la ciencia médica por 

su especial iuraerahra.ción y no producir iiTitación cniQg"una», Cura segura de las 
eniermeaades de la pie! y csirolulismo. Léaae el fülíeto médico con el análisis 

¡¡¡VERDAD!!!

j a s © F« e a t  a  h  i n  e  u I
DespacSio e$i IS.KdrIí2: FBencarral, 58.«-»T6dL‘foBo íí93 M

Es el más apreciado por su pureza. eJ míi5 económico por su duración v el más hirié- u 
meo, poique está elaborado exclusivas ente coa aceite puro de oliva. “

M£ 3'« P®a toitstis: gija !ii (giaiiüsa s C (S. h  í.) SIS® (MíDMI) |

i0La Bandera Mercantil
VALEBSTíM FE8SEB (Suceses’ de DIEGO LEO)

I | 2» M * G D A L E N .ft , 2.-APARTADQ 546,-TEL¿FOS(O 45*68 MADRID i 

, g os @ is fiadla íLil i MImH# al teatain !

a la de Cáceres; T). José García, a la de l 
Navarra ; D. Benito Reola, a la de Alava ; • 
1). Gregorio Sánchez, D. ITortensio Gu- ; 
tiérroz, D. Basilio de Frutos, I). Joaquín i 
Pozas y D. Antonio Mateos-, a la del Ñor- 
te; D. VGceüte Blasr-o, D. Agustín Saba- i
ter y I). Miguel Reig, a. la de Alicante; 
don José Aviles, alarle Málaga; D. Pedro 
Roedla, y D. Manuel Casalé. a. la do Cádiz : 
do-i Domingo Juenoda, D. Salvador Sobri
no y I). .lahné Trqíviil, a la de; Lérida; 
don Dionisio Abab, f). Manuel Prado y 
clon Mallín Jiménez, a la de Córdoba.; don 
José flüiz, D. Mateo Llamas y don Anas
tasio Sánchez, a la de Ciudad Real.

Don Martín Calles y D. Jesús Mar ín, a 
la de -Salamanca ; 11. José Temprano, a la 
ele Zainora : D. Pedro Ramírez, a la del 
Este; D, Antonio Riera, ala del Oeste; 
D. Segundo Bailera, a la ele 'Gua dula jara; 
D. Valentín Martínez, a la de Albacété; 
don Pedro de la Vega y D. Ceferino Aris- 
saveita, a la de Santander; D. Rafael Arta- 
ehb y i). EVisebio Gras, a la primera Mó
vil; 1). Juan Lorenzo, a la segunda Mó
vil; I). Juan Bauza, a la de Baleares; don 
Francisco Ramos, a la de Cañarías; don 
Marcos de U Herrera. I). José Marcas y 
don Diego Mognel, a la de Marruecos; don

Santiago Sánchez, ala de Toledo; don 
Manuel Bares, o, la de Barcelona; do i 
Antonio García, 1). Joaquín Borrega ero 
don JuatT Rosado, D. Antonio Juárez y 
D. Riríhio Pedrero, gl cuarto Tercio’; dmi 
Mariano Martínez, id quinto; D, d..qu 
Gpmiid, a La de Coruña: D. Alejandro Pe- 
rcra, U, Manuel Gavin y D. Sabino Solís, 
a la de Zaragoza; 1). Manuel Morale!-. al 
décimo Tercio; D. Ignacio Monclul, al 11;

I i
«

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
eeMPA^IR. DB SBGUKeS &B8J1RID©S

Capital social: 15.0 0 0,00 0 pesetas efectivas, 
completamente tíeGémboleago.

tóM ea te las iMite üs E^aüg, fi3Bda, Fsrlggal y Asneas 
SS AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros fiebre la vida, -n Seg-uro» contra Incendios.
S©gí?roA tí-, valores. — 5>^«yoa ceMlra. ax^euU*.

SagasroA marítimos.
L e L H , . AI X D

Gran Sastrería Militar y de Paisano ¡i
— DE —

EUSEBI© G®MZALEZ 
Especialidad en uniíbrmrs de la Guardia civil y ^arabineroB, 
PAGADEROS A PLAZO.'"-: Al contiido^ 10por 1C0dé descuento.

Confección esmerada. Gcneios inmcjorabks.
MADRID

ve**,,, i»,.;;,:»

í | DBP^StTaRICi Manteq -seros LeGfíesñ3.*ÍUeaiáe núm. 2¡ |
( i PICALO en Molinero. Rita, FaUci., de Hielo, Depósitos de Víveres del Ministerio 1
( C de Ja Guerra, Vicna-ík-i y buenos ultra marines. 3

Jenar^ Y D. José Lezaún, ala. de Gui- s g 
pús-.'oa: I). Átitpiúó a la de Mur ía ; I | 
don A’ícfor García, J 'u- de Cádi?; don 
.A mires González, a. la de Pontevedra ; -Ion I á 
Ih-Kiue Avila, P, Dionisio Pizarro, don | » 
Víctor Movido y D. Marcelino Orel, al pri- | g 
mero do. CabaHería; D. Juan Barrios, ;• la i 
do Canarias; D. Juan Satutos, o la de ‘la- » g 
iTuet-os. y D. Juan Dumot, a la de Cra- J g 
nada,

Compañía Trasatlántica
U=m .ie

yapviclo meBsual, sabido de I: -bao k ) 17, de 8BDtande^ el i» Gljón 20 
y d» €k>run» ?í. par6 li(U->au8 ? Wr^Arasi. SalidhB de Veretóñ» ri t-3 y d» 
mbaM ui 80 de esda mes, para Lortma tMjdn y Fnat8na<R-.

Línea fia'<•»§ Alm .
Servíalo mfensual íMiendn él 4. de ei S y ác el 7.

pr^a Santa Cr«x d>á l'toerify, Mon-vtdy< y Buéñóe Aiz-tí; atñtraa.diéXai’» *’ '
Ja  d< desde Buenos -H uía» y dé

. te *' L '■
.hu-vuuo o» ¿..jefoni el |ó, si «« .h ,,

p 91 £8 y de, ílá^K «i 3«A X^, y

10, Fusncarml, 1O 
MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 
y toda clase de retratos.

Se retrata de día y de noche. 
Kilométricos y carnets en el acto. 

Se admiten trabajos para provincias '

*• •- -.........   ■■'-•• ** e Ir ■ * * * - ^v*** - ,
_ ’t .A-Síh

«emor-f meñéual ¿abatido do yaroeibaa él 10, H de Vai^noia N 13 u* 
y de «Mis el iS de cada mr : par^Lse Gru» d»

tirito Onisde la í^Hna, Puerto IMpP y Bah&nx Batida de Guión el 15 pare
Curasao, La pttaítq Rico, yauartM ¿di»

M.C.D. 2022


